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mayor por las diecinueve 8BtafasreStant6s. con elUJllit:e :18881
aplicable, y teniendo auenenta lascircunstan;CJiaa qU8:~ncurten
en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil OOh~éntQ8setenta.
reguladora de Ia gracia de indulto.yel pEtOre~,deveint1dós

de abril de mil noveciento5trein~y ocho.
Oido el Ministerio Fiscal,. de-8C1,1etdocooelpa.recer del

Tribunal sentenciador, a propueatadel Minis~-;de--J\Ultié;iay
previa deliberación del Consejo de' MiD.istros-~su:';r&unión"del
día trece de agosto de mII-- noveclentos _setenta., Y.UJ:l0.

Vengo en indUltar '& Luis MartfneZ-de~>ycague~del
resto de las penas privativas de Ubettad que leque$npor
cumpUr y que le fueron impuestas en la expresada sentencm..

Así lo dispongo por .el presenteD8Creto" d~:en ,Madrid a
catorce de octubre de- mil noveci;entos ietentarUDo.

FIIANClsCO FRANCO
El Ministro de Justicia.,

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 273r¡11971, de 14, de octubre. por el que
se indulta a lJemardinoCespede$ VtBo.

Visto el expediente de indulto, dé, Bernárdin.pCésped.es Viso,
condenado por el Juzgado de InstrucciÓJ1núD1é:ro",treinta y dos
de Madrid, en sentencia., de sietede-octubredé milnoYeclenJos
setenta. como autor de dos,deU~,d81esi.on_;'.'la,~"ele
seis meses de arresto mayor, por cadlil' 'uno~dé;~llOs;: J'teniendo
en cuenta las circunstancias -que 'con~',en ~heQ1los.

Vistos la Ley de dieciocho d.junio de mil ()CbOOient98's~telita,
reguladora de la gracia, de indulto.y:_l ~retll"de VGÚltidós
de abril de mil novecientos treinta: y -oct¡o.,

De acuerdo con el parepetclftlMini.literioFif(lal' y ,delórgáno
sentenciador. a propuestB.del Mlntstro de JusÜCia.,Y previacteli·
beración del Consejo de Mirustr08<enau_reun!ón;deldía trece
de agosto de mil nove<:ientosseten:ta y uno. "

Vengo en indultar a. BerttanUno Céspedes'ViOO'del resto, de
la pena privativa de libertad pendientode cumplitniento'y que
le fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el ptesente,D~to;.da.dQe.ttMadrid a
catorce de octubre de milnoveoientos 'setenta, ,y ;', uno.

FllANCISCO FIIANCO
El Ministro de Justicia.,

ANTONIO MARIA DE ORIOl;.. Y·, URQUIJO

DECRETO 2740/19'11, de 14 de octubre, por el que
se indulta a AgusHn Prats,Pres.s6guer.

Visto el expediente de indulto de-Agustfn Prats Presseguer,
condenado por la Audiencia Provinc1EU de.Batc~l<nte..en sentencia
de veintitrés de marzo de míl novecieIlto,s~tel1ta.comoautor
de un delito de apropiación indebida. IlIa"pena:desels-ados
y un día de presidía mayor Y. como autor asi:r:qiSl'n(rde un delito
de falsedad en documento mercantiJ.,. ala.-pena<ie . seis meses
y un dia de presidio menor, y tenieitdoflIlC98ntel,'lás Circunstan
cias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de jttn10 de Jnil,óChoclentQs setenta.
reguladora de la gracia de indultof ye1 Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos ,treinta,. ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerlo, fiscal,y de la Sala
sentenciadora. a· propuesta del MiniS,trodflJ:u.sdcta y. previa
delíberación del Copsejo de Ministros en, Sl1 re-uniQu-deLdta dieci
siete de septiembre de mil novec1enWs_~tentay'11I1o.

Vengo en indultar a AgusUnPrt.as,:Pi'es8eguer.del resto de
las penas privativas de libertad que le quedftJl:' por cumplí:l;y
que le fueron impuestas en la expresadasenteIleja;, .

Así lo dispongo por el presente Dec,reto" dado en Madrid a
catorce de octubre ,de mil noveeient?s .setenta y:uno,

FRANCISCOFIIANCO

El :Ministro de Justicia.
ANTONIO MARIA DE ORIOL YURQUlJO

DECRETO 2741/1971,de 14, deoctub,e~. pOr~1 q,ue
se indulta a Antonto BaI.Jano Januzt .

Visto el expediente de indulto dé. Mtonio~J:1O Januzl.
sancionado por el Tribunal Provincial de CoDtra~nd9y DetIll\,lda
ción de·Barcelona,. en elexped1ente· nÚln;-ro seis9!ell$o$veiiltiSéis
de mil novecientos,sesent&y ócho,. com~a,utor':.p.eunainfr~ión
de contrabando de mayor auant4. a la mUlta de;UD millón q,UinJen-

-'lifi!T",-.••••nill_.n.lIl1l1lijl!!rff~---~~~-----~----

tas treintll rpuatro mil doaciélltaSpeaetas. con la subsidiarla
en'C8sode ~i.n$olvenéiad.e cuatro atíOB.en· prisión•. y tenieñdo
en cuenta las circutl$tancias que concurren en los hechos~"

Vistos':la Ley de diéCioch0 de junio de mil ochocientos setenta.
regu1tt<i0ra,d:e la gracíade<indUlto, yel Decreto de veintidós
dea::t>rild~n1il novecl~ntos treinta ,y ocho.

De·a.cuerd~con.el ~de1Tr1bunalProvincia1de Contra
~ndOY~frt\udacióny _~el· ~i8terto' de':EIacienda, a propuesta
del Miriistto,(je Jus_tl(iia< f previa deliberaCión del Consejo de
Mblistros)en'~\l·re'Uni6n@1.·día dieCisiete·.de septiembre de mu
noveoiéntos$eitenta y uno,

Vengo .•• ét).·lndultar a Aritónio ·Balzano :JanUZi de.la prisión
:f~~n:=é:ie~plimientoque le fué impuesta en

.Así lo .•.d;~~pQngoporel'presente DeérEtw, dado en Madrid a
~torce dé Oétub~de ml1novecientOtlsetenta y uno.

FllANCISCO FllANCO

ID, M'mistro de. Jw$k:la.
ANTONIO MARIA .DE .ORIOL Y URQUIJO

DECRETO.2,'l42/1Q'l1.< de 14 de octubre, por e' que
ss indulta p4rcialmentea Heradio Ferndnde.z Ver.
nánde.<.

Visto- eLex¡redientec:.)tndulto de Heradio_Fernández Fernán·
dez; .. tnCQado. en virtud· de ·~posíciÓJ;l ,elevada.a;. Gobierno, al
amparo <ié:lo; (i1spuesto en el:PáITafosegundo del artfculosegun·
de> del Cócll$" l'enal. p<>r la $l>la Seguuda del TrIbunal Supremo,
(¡\leja condehó, en sentencia de dos deabrU· de mil noVecientos
sé:tenta .YUl;lo,'casando,:lade, la 'AUdienCia. Provincial de Oviedo
de nueve,de'líl&yo de mil novecientos setenta, como autor de
un delito de parricidio ·yotro:de homicidio. con la concurrencJa
en ~bos',d&db8 circunstancias atenuantes, a las penas desels
afios:y ,-~'dÚ\ de prisión mayor. por el primero de ellos. y
a:la de seis.mes96'y,·un día de prisión menor por el segundo.
y·tenjendoen<'Cuenta.lascircUnstanciás que concurren en los
hechos.

Vist{)S la Lerde dl~óChode Junio de mil ochocientos setenta.
regulado", d~la gractade indulto, 'y el Decreto de veintidós
de- abril dé-mil novecientc)s,treintay ocho~

Deaouefd{JconelplJt'ecer del Ministedo Fiscal y del Tribunal
SEtntenclildol\:'ilproPuesta AélMini;st"? de_ Justie.ia y previa deltbe-
rac:lóndS:1~éjo<ieMirttstros~D'&Ure\UÚ6ndel día diecisiete
desep~ietml>~,d~miln0V'8Ci~teJs~tentay uno,

Vengo .•rL'iiidult$!' a Heraeno, Ferhánde~ Fernández. conmu
tando la :p4!na priv-ativade U~I1ad de -eEtis ados Y un d1a de
prisión maYQrque le fU' impuesta en la expresada sentencia
por' la dá.d,os, años y s:eis.'ltleBeS, deprlsión menor,dejando
subsistentes 'el' resto: de lOfi pron,unciBliliQntoB de la misma.

Ast lo dis:pong.o por el ,presente. Oe~to, dado en Madrid •
catorce de octubre de mn novecientos setenta y uno,

FIIANCISCO FIIANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DSCRETO 2'14311971, de 14 de octubre, por 61 que
se' indulta pa.rctalmente a Justo Avelino González
Igual.

Visto el expediente de indulto de Justo Avelino González Igual.
incoado en':viftUd 'deeIPQBic¡ión' elevada- al Gobierno, al amparo
de lo dilipUeatoen' el pfl.rrafosegu.ndt> del arUculo segundo del
Código, Penal¡ por 1aAuf;li~nd,Provincial de Cáceres. _que le
condenó eI1,se,nten~ade diecin~evede diciembre de mü noveden·
tos se8en1;E\,y nueve.coll1.oa\1tor de un deUto de robo. a la
pena de seis, Mas '1 UJi día de presidio mayor, y teniendo en
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos.

VistO$la:r.eydedieciocho de junio de mil ochocientos setenta,
regüladora .d~· ·la grada· ,de índulto,y el Decreto de veintidós
de abrtl, de:milnovecien~treinta y ocho.

I)ea.c:ua,rd9, CQn el .~delA.finisWríoFiscal y de la Sala"
s~teJi;ctaclÓ1)1. ,a,prQPuestad,l M)Djstro de Justicia y previa
delibexjCiótt-del conse}<t<ieMirUstrose-n 811 reUIllón del aía dleci..
$Í~ta .~S8"tiE:'ínbre _de ~ nóVeclentos. setenta y uno,

Ve~o"n·:induJtar·aSp:sto :t\,!é1irt() GonZález IgUal. conmutando
la,P4tnaprí~tive.de,Uber~-flue)etu4impuesta en la expresa
da sentenc,i&.';p'ot' la. .. de dp$, años d(t.presidio I1}enor.

AS1'lo itij$pongo p,or- ,el p~,sente:'Pecreto, dado en Madrid a
catorce de '(l-ct;ub~ de~Unovecientos.setenta y uno.

FIIANCISCO FRANCO

E,l Ministro d. ·Jullticta.
ANTONIO MAlUA DE -ORIOL Y URQUIJO


